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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial la obra titulada "Monseñor Fagnano" El

hombre - El misionero - El pionero, realizada acorde versión de la escritora Leonor María

Pinero.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE MAYO DE 2001.

RESOLUCIÓN N° '• Cl /oí.


